
IL. MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA.
Cerro Sombrero - Tierra del Fuego.

. Región de Magallanes y Antartica Chilena.

Cerro Sombrero, 03 de Diciembre de 2013.-

RESOLUCION N° 3097

TENIENDO PRESENTE: 1) La regularización del cometido funcionario
realizado los días 27 y 28 de Noviembre de 2013
por el traslado de Artistas a la Comuna de
Primavera (Los Potros del Sur y Michel Ríos)
quienes participaron del XV Festival Ranchero
Primavera 2013.

2) La Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales.

3) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

4) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral
Regional, Región de Magallanes y Antartica
Chilena, de fecha 28 de Noviembre de 2012, que
proclama Alcalde en ia Comuna de Primavera.

5) El Decreto Municipal N° 1055 de fecha 02 de
Diciembre de 2013 que designa en Subrogancia
de Alcaldía a la Sra. Gloria Barra Garrido.

RESUELVO

1° REGULARIZESE, por Don JUAN
CARLOS MANCILLA MIRANDA, Auxiliar Grado 16° de la E.S.M. un cometido
funcionario a la Ciudad de Punta Arenas realizado los días 27 y 28 de
Noviembre de 2013 por el traslado de Artistas a la Comuna de Primavera (Los
Potros del Sur y Michel Ríos) quienes participaron del XV Festival Ranchero
Primavera 2013. Se traslado en vehículo municipal placa patente BBHR-19.-

2° PAGÚESE, los viáticos correspondientes.

IÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

ORIA BARRA GARRIDO
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